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UN TRIUNFO PARA EL SEÑOR
R C I I E R O  G IB O N .

G racias mil debe tributar el Sr. Rom e­
r o  G ron  á lo e  individuos de la izquierda 
quo ayer intervinieron en el debate rela­
tivo  al decreto sobre nombramiento da 
ju eces m unicipales. Si en  vez de estar ani­
m ados de ideas hostiles hácía el dignfsi- 
m o  6 ilustrado rainietro de Gracia y  Jus­
ticia , hubieran sentido el deseo de favore. 
ce r 'e , dándole ocaeion para dem ostrar una 
Tez más la rectitud de su proceder y  lo 
acertado de sus medidas, seguram ente no 
habrían hacho m ás ni se hubieran condu­
cid o  de otra suerte.

Verdad ee que, aparte del Sr. González 
Fiori, los otros dos individuos déla izquier­
da  carecen do las condicionrs necesarias 
para elevar un debate á grande altara y 
respecto al ex-subsecretario de Goberna 
« ion  la pasión y  la intransigencia en que 
de común se inspira quitan autoridad á 
sus argnmentos y  oscurecen su inteligen­
c ia  hasta el punto de hacerle aparecer 
m uy por bajo de ene condiciones perso­
nales.

El Sp. Fernandez de ta Hoz y  el Sr. Diz 
R om ero, salvo algunas ligeras indicacio­
nes respecto al rea! decreto de 2 dei actual, 
so lo  ee ocuparon de política general, y  es 
to  con escasa fortuna, en térm inos que 
están tan en oposición al sentido que hoy 
reviste !a conducta de los elem entos libe­
rales, que bastaron muy pocas palabras 
para desvanecer por com pleto el efecto de 
las avyae.

Bncuanto al Sr. González Fiori, descen­
diendo com o de costum bre al terreno de 
lo s  ataques pnrsona'es, ob 'ig ó  at ministro 
á  deshacer en la misma form a sus censu­
ras, y  lo realizó con tal acierto que quedó 
totalm -nte dem ostrado que en el fondo 
del di-bate sólo había un resentimiento por 
ni habia sido ó  no com placido en e l nom­
bram iento del juez de H oyos.

Respecto á la cuestión principal, el emi 
aente crim inalista Sr. R om ero Girón, ne­
cesitó hacer muy pucos esfuerzos para de­
m ostrar la falla de fundamento de las cen- 
euras de que habia sido blanco. Tratábase 
tan solo de saber sí al dictar e l real 
decreto robra nombramientos de jueces 
m unicipales se había extralim itado, inva­
diendo ta esfera propia del poder legisla ­
tivo, y  claro ea que con  una sencil íeima 
consideración p cd 'a  quedar demostrada 
la  sinrazón de tales asertos.

Lo hem os dicho ya: el decreto de 2 del 
actual tiene un carácter completamente 
peglamentario, no altera en nada la  parte 
sustantiva ds la ley , es simplemente el 
desarrollo lóg ico de ésta, reclam ado por 
la  práctica ó impuesto por la necesidad. 
Tanto es  así que ninguno de los tres ora 
dores se  atrevió á atacar el fondo de d i­
cha  diepoeicion, y  el Sr. D x  R om ero llegó 
hasta con fe íar  que estaba plenamente 
justificada.

La desairada situación en qne hubieron 
de quedar los tres oradores de la izquier­
da  estaba tan patente; el triunfo incon- 
traetabl» d-il Sr. Rom ero Girón aparecía 
tan pa’m ar.o, y  los aplausos con  que la 
m ayoría  a cog ió  la drfensa, llena da calor 
y  de energía, que hizo aquél de sm  actos, 
debieron reaonat con tan trillo eco  en los 
o ídos de los individuos del directorio, que 
n i el Sr. Montero R íos se decidió á hacer 
o s o  de la palabra ni aquellos sa atrevieron 
siquiera, salvo el Sr. Balaguer, á presen­
c ia r  el deba'e.

En resúman: la sesión de ayer fué un 
triunfo com pietisim o para e! señor minis­
tro de Gracia y  Justicia,

LOS TRIBUNALES DB EXAMEN EN LA 
U N I V E R S I D A D  C E N T R A L .

Imposible parece que la Universidad de 
Madrid, el centro primero de enseñanza 
de España, sea sitio donde se estén com e­
tiendo los m ás graves abusos, en todo 
aquello que á matrículas y  exám enes se 
refiere, ccn  grave perjuicio de los intere­

ses de todos cuantos ee ven obligados á 
currar sus estudios en ella.

N o es  ya el censurable abandono con 
que lo s  profesores miran, durante el cur­
so, la enseñanza de asignaturas impor­
tantísimas que les están encomendadas; 
ni e l poco caso qne se hace de los métodos 
m as adecuados para que la ciencia, difun­
diéndose entre los estudiantes, pueda al­
canzar la altara que debe, nó; todo esto, 
aunque entraña una grave responsabili­
dad para aquellos catedráticos qne en 
todo piensan m enos en cumplir lo que les 
está encomendado, puede subsanarlo el 
alumr.o con constancia y  estudio, áun 

cuando para ello  necesite emplear un tra 
bajo m ucho m ayor.

Huy tenemos que citar, por si lo  anterior 
DO es bastante, algunos casos que ponen 
de manifiesto el gran desarreglo que hay 
en lae dependenc as de la Universidad y  
en los tribunales de exam en.

La secrotaría general de la Universidad 
central puede decirse que cuida m as de 
enredar lo s  expedientes de los alumnos, 
que de llevar sus anotaciones com o de­
biera esperarse y  exigirse.

Muchos casos pudiéramos enumerar 
para probar lo  que decim os, pero como 
basta con un boton. at'á  vá:

Un estudiante se matricula en discipli­
na eclesiástica ; se admite eu matricula y 
pasa todo el curso sin que vuelva á tener 
noticia a lguna; pero llega la hora de 
sacar las papeletas de exám en y  se lo 
niega, spor encontrarse el alatnno suspen­
so en la asignatura de Derecho canónico » 
Protesta el Interesado, y  al cabo deoetnís 
d ías se logra averiguar la verdad y  resul­
ta que esta aprobado en Jun o del año an­
terior. Es decir, 20 dia» perdidos para el 
estudio en el m es que m as im poria al e s ­
tudiante, y  una eérie interminable de 
d iegu»tos por culpa de los encargados de 
secretaria . Sin em bargo, ette alumno 
n o  puede quejarse; le han tratado con 
dem asiada consideración, pues hay quien 
se ha visto obligado á perder la matrícula 
y  un curso.

• •
L os tribunales de exám en obran de una 

m anera parecida, si bien reina en ellos 
m ás arbitrariedad.

Ds moíu propio imponen castigos que 
a lcanzan á los a lom aos de las tres a s ig ­
naturas correepondicnteg á loa catedráti­
cos  que forman el tribucal.

Cometen abusos examinando, cuando 
les parece, á  cuantos tienen interés  (los 
prefesores) por que terminen pronto, sin 
cu idares, ni im portárseles nada loe per- 
ju 'c io s  que á los difcipules menos afortu­
n ados pueda traer esta manera de obrar.

Hay una asignatura en la facultad de 
F losofla y  Letras en la cual ee han exam i­
nado bastantes alum nos, y  sin embargo, 
aun n o  ha llegado el turno á toe sobresa­
lientes del año anterior que, cóm o es sabi­
do, tienen derecho á  ser preferidos. jEsie 
ea el modo Justo de obrar de tribunales 
iRapelabies\

Mas por s i a lgo follara, citarem os, para 
fin de este  cuadro, la resolución adoptada 
por uno de loa tribunales de la facultad de 
Derecho.

Citan á los alum nos que quieran sufrir 
exám en , basta un núm ero determinado, 
para el dia de ayer; pero c o  habiéndose 
presen tado todos y quedando tiempo para 
e x a m in a r  á mas, llaman á todos los res- 
tamea hasta finalizar la lista, presentán­
dose algunos que por casualidad se e n ­
contraban allí.

Esto nada tendría de particular si ito 
hubiera una segunda parte.

Una vez terminada la lista, dice el pre­
sidente dal tribunal:

«Han terminado los exám enes y  solo 
podrán  presertarse tos alumnos que ale­
guen una causa justa.»

N os habíam os propuesto no hacer ob ­
servación  alguna, y  rolo enumerar los h e­
ch os; pero no podemos resis 'ir al deseo 
de hacer una pregunta á  esoa señores en­
cargados de la justicia .

¿Qné canta jusla  alegará un alumno que, 
obedeciendo á  la citación, n o  se  cree en el 
deber de acudir en dicho día al exámen? 
Si no se le llama, ¿cóm o se pretende su 
presencia y  ademas se le castiga? Sin da­
da el estudiante se verá obligado á buscar, 
puesto que los medios lícitos ao es atien­
den, eu salvación en la certificación de un 
médico que muestre habar estado o c -  
íerm o. ¿Es esto lo qae se pretende? Si 
no es esto mucho ae parece.

Hora es ya de que por quien tiene ol de­
ber se cuide de que estos abusas no se c o ­
metan, pues los perjaicios que sobrevia 
nen son grandísim os y  su responsabilidad 
alcanza á m uchos funcionarios.

Nosotros coneignam os los hechos y  de­
searíam os no se repitieran por el buen 
nombre del profeeorado español. No obs­
tante, si no se non haca caso , por io menos 
soguirem os citando casos que muestren 
el despotismo universitario.

CENTENARIO DE COLON.

Secundando F l  E c o  N a c i o n a l  la actitud 
y  los propósitos manifestados por nueetro 
ilustre j ' f e  el señor marqués de Sardoal 
en el banqueta da Fornos, dedicará desde 
boy atención preferentísima á la realiza­
ción del pensamiento de celebrar e l cuarto 
centenario de Colon,

A l efecto, empezaremos hoy traecribien - 
do á nuestras colum as un artículo publi­
cado no ha muchos días en laa de nuestro 
eolegc El Globo.

Desconreem os el artículo del Sr. D P a­
tricio Ferrazon qus ha sido quien ha pro­
movido este gran proyecto.

Después de iniciado el pensamiento as 
faa aprov.-vliado de él un norte-a maricano, 
M r. B W3n, á quien el señor director 
de Instrucción pública D. Juan F. R 'año 
contestó por medie da una carta notable 
qae publicaron los periódicos de Granada.

N o creem os qae ba llegado la hora to­
davía de resolver en definitiva ai la so ­
lemnidad de 1892 deba celebrarse en M s 
dr'd ó  en Gr&i ada.

Como la partida da Colon lo s  prelim i­
nares de ella, su arribo á Lisboa y  su des 
em barco y  presentación á  los Católicos 
R eyes en B arceloia  fueron sucesos tan 
extraordinariamente grandes, jazgam os 
que laa fleslas del centenario deben ser 
igoalm ente extraordinarias y  qoe muy 
bien pudieran comprender varios actos 
con  solem nes exped'Cioiies.

Esto, que no ee m ás que una idea, debe 
quedar sujeto y  subordinado á lo  que re ­
suelva y  acuerde el Congreso general de 
que nos habla el artículo de El Globo.

Lo qie ei decimos, desde luego, es que 
ninguna nación, ningún país del m ando, 
ni aun la misma Am érica puede disputar 
á  RKp<iDa el derecho y  la  prim acía de la 
celebración del centenario, y  que el triun­
fo  y  el leconoeim iento de ese derecho d e ­
pende exclusivam ente de la actividad, del 
entusiasm o y  de la decisión y  energía que 
desarrollen loa españoles para realizar 
este proyecto.

Hé aquí ahora el artículo de El Globo: ;
«Pian».'ble es la idea conceb da por don 

Patricio Ferrazon, de prom over el pen- 
sam iento de conm em orar el cuarto cea 
tenario del detcubrim iento del Nuevo 
Mando, celebrando eo  esta capital una 
gran ñ 's ta  hispano-americana el 12 de 
Octubre de 1892.

D -cim os que m erece aplauso este pen­
sam iento, pues ningún acontecimiento 
mae digno de conm -m orarse que et que 
constituye para nosotros una gloria  que 
Jamás alcanzó pueblo alguno, y  el cual 
pu 'de  dar por reeuUado estrechar los la ­
zos  de ami<tad que deben existir entre 
España y  A m érica, palees que son lo* lla ­
m ados mas principalmente áconm em orar 
tan glortoeo acontecim iento del modo 
m as so irm n ey  suntuoso.

No cree e l iniciador de esta idea, y  nos­
otros estam os conform es con su opínion, 
qoe  sea anticipado el prom over esta pAQ. 
sam iento, cuando aún faltan nueve años 
para que llegue la fecha citada, teniendo 
en cuenta la multitud de pueblos que h a­
bían de tomar parte en la fiesta, las dis­
tancias á que unos de otros se encuen­

tran. y  loa trabajos á inteligenciae preli­
minares que serian necesarios para de­
terminar loa medios y  la  forma de ejecu­
ción .

Dice el Sr. Ferrazon que las partee prin­
cipales del centenario deberían consistir: 
prim ero, en la inauguración de nn gran 
monum eulo para guardar las cenizas de 
Colon y  de los demae héroes dei detcu- 
brimieuto y  la conquista, y  eternizar la 
mem oria de tan altos hechos, en una ex ­
posición intercontinental, y  en un certá­
men literario en que fuesen premiados el 
m ejor poema épico y  la mejor historia so ­
bre Am érica libros que podían estar es­
critos en inglés, francés, portugués y  ca s ­
tellano.

En »1 caso.de ser eate pensamiento fo - 
vorab emente acogido por la opinión pú ­
b lica , convendría que se formasen d-ede 
luego juntas regionales da propaganda, 
retm'éridose después en esta córte u j  
Congreso genera) donde, ponfóndose de 
acuerdo loe representantes de todos los 
países, se fljaee en definitiva el program a 
de la solemnidad y  se arbitrasen los me­
dios Je realizarla. Este Congreso podría 
reunirse aquí el 12 de Octubre de eete
año, dia en c 
eeiátua de Co

ue ee podría inaugurar la 
on. que va á eer colocada 

en uno de los puntos principales de esta 
córte, haciéndose asi una fiesta prepara­
toria que contribuir a en eran manera á 
excitar el entusiasmo público por la del 
centenario. Si el Congreso no se pudiera 
reunir en tan corto período, se debería 
apU zar lo m enos posible, porque no bay 
tiempo de sobra para b s  inm ensos pre­
parativos de la fiesta, sí se quiere que re­
sulte digna de la grandiosidad del asunto.

Bl articulista opina y  defiende que debe 
dársete la preferencia a Madrid robre G ra­
nada, com o el punto donde deben ce le ­
brarse los festejo»; y  añade que no ee ló ­
g ica  la designación que en la carta con - 
lestacion á ias Indicaciones del rorts-am e- 
ricano señor B -wen. hizo el Sr R  año. Ba 
esla  carta ci-niescacion que publicaron tos 
periódicos de Granada, se señalaba por el 
director de Instraccion pública á esta ciu­
dad, com o la localidad en que debía cele­
brarse el centenario, fundándose en que 
allí se expidieron á  Colon los títulos de 
almíranto y  v r e y , en que de Granada 
partió Colon para el descubrimiento y  ea 
otro* de esta misma índole. Paro d’ce el 
Sr. Ferrazon, que en este caso y  mirada 
la cosa  a través de esa prisma, seria pra- 
ferible el pu-rto de Palos de que zarpó 
Colon, la ciudad de Lisboa donde aportó á 
su regreso, ó la de B ircelona en que dió 
cuenta oficial y  solemne de su descubri­
miento a los reyes Fernando é Ixabel.

El ce  .tenario debe celebrarse en M a­
drid, cab -za  y corazón de España, que 
tiene sob ri los demás puntos una impor­
tancia fuera de toda duda, áun cuando 
solo sea por la facilidad de sus comuni- 
cac'onea y  por sus grandes medios para 
una fiesta en que ee detea ver reunidas en 
comunidad de aspiraciones y semimientos 
á todas i» s  naciones cultas de Europa y 
de América.»

ECOS P O L ITIC O S .
De la Gaceta Universal:
«Rechazam os en absoluto la s  declara­

ciones que en el banquete de Fornos hizo 
el Bubsecretario de la  preeidenc<a; con di - 
chas declaraciones no esta conform e una 
parte importante del partido liberal, por­
que se oponen 4  los principios que ha sus­
tentado, f/en ls  á las exigencias de refor­
ma constitucional hechas por la disiden­
cia.»

Bueno; pues rechácelas osted.
De que ias acepte á  qus las rechace 

van ......
E l voto de la Gaceta Universal.

Sentimos muy de veras que algunos de 
nuestros colegas hayan penetrado en e l 
cam ino que á la prensa que se estima debe 
estarle vedado.

Ds varones prudentes es no dar oídos á 
la torpe y cobarde maledicencia, y  no ha­
cerse consciente ó inconscientemente eco 
de sus torpes murmuraciones.

Mas comprendemos q-je cuando se cum ­
ple fiel y honradamente con la misión 
que la suerte ha deparado á cada cual, 
precisa recurrir á esos extrem os para in­
tentar aiquisra lo que no se ha podido 
conseguir en bnena lid, con  las armas 
nobles ds la polémica y  lo s  argum entos 
de la  razón.

A si y  lodo, sentimos y  deploramos la 
actitud de esos colegas, cuyo buen juicio

i ( -

Ayuntamiento de Madrid



El ECO NACIONAL.

n o podrá menee de sobreponerse al fin á 
las sugestiones de la pasión.

E l Liberal y  El Globo ban  sido denun­
ciados.

N o necBfitamos decir la pena que nos 
em barga a l dar esta noticia.

Aun no hace ocho dias que alentábam os 
al gobierno á que fijara eu criterio liberal 
sobre materias de imprenta, derogando 
de derecho la  ley funesiisima de los con ­
servadores.

Recom endam os á aquellos de nuestros 
lectores que deseen pasar un buen rato 
quellean los extractos de las sesiones de 
la asamblea federal.

Hay incidentes chistosísim os.
Ejemplo;
Un representante se levanta con  toda 

solemnidad y  propon* á  la  asam blea quo 
acnerde no reunirse en M idrid  en la  é p o ­
c a  del verano porque aquí hay muchas 
ehinehet, haciéndolo en sn lagar en un 
sitio /reseo.

Ignoram os si loa foJerales entonaron el 
coro  de la conjuración dé l o s  Hugonotes; 
pero debieron hacerlo para com placer á 
■u correligionario y  declarar la  guerra 
á las chinches.

Y a tenemos un dato para saber lo qne 
h sr .a  el partido t i llegara al poder.

Eí Debate, contestando á nuestro suelto 
de ayer, nos dedica las siguientes líneas: 

•Por n je s ira  parte, no tenemos incon­
veniente en aceptar ladiscueion tranqui­
la , impsrcial y  sersna que propone -el ór 
gano del marqué* de Sardoal.

S i realmente existe el propósito de fa v o ­
recer honradas inteligencias, acomodan 
doae a los principios que informan el c r e ­
do definido y  c ’aro de la democracia m o­
nárquica, y  en modo alguno a la d isgre­
gación individual da las personas; si se
•«riínri»* f'ri ^ mediante la cualss  fundan todas las conquistas esenciales
f in í  Setiembre, poniendo
fin á las d visiones. nosotros no h“ m os de 
aerur.a nota discordante en el concierto
c K  c o l e g í !  *

<Ps-o eniiende Eco Nacional, de bne 
ror  el cam ino que marchan sus 

am igos, podrá llegarse á conseguir lo 
que iodos anhelamos y  deseam os alean-
Z&] T

N osotros afirmamos, que sin una modi 
floacion sustancial, profunda en la m ar- 
cna  de ciertos elem entos, que todavía ti-

1 !| f  de cam pos apartando
«I .  i  'í ;eacc!on ario  y  uniendo 

en otro todas las fuerzas liberales afines,
r f o l l  y d f f k i l f  labo-

En som a, dudam os do la eficacia d a la  
jefatura propuetta por e] Sr. Rute, siquie 
ra veamoa con agrado lo que haco rela­
ción al cruce Imiento.»

Pues d scutárooslo; el colega  conoce 
nuestras ideas, sabe lo  que dijeron en 
el banonete de Fornos los señores mar 
quósde Sardoal yR ute, y  con estocraem os 
que tiene datos sobrados para iniciar la 
polém ica.

jN o cree que discutiendo amigablsmen 
ts  podemos hacer a lgo á 'il  por las ideas 
que unos y  otros defend-moe?

Anuncia El Dia  que no prosperarán las 
denuncias de nuestros colegas E l Globo v 
E l Liberal.

Lo celebrarem os.

De La Izquierda Dinástica;
«Hov se  ^ raon ara  en las S&lesas (juz. 

gado de la Audiencia) el Sr. González Fio. 
ri a  orestar declarao oo  en ia causa que 
se nos ba form ado recientemeijte.

Y  varu.-s viviendo, señor general. M ar- 
une» Campos y  Antón, vam os viviendo. Y 
prestando declaraciones, pero y a  llegará 
gan*»^° todos  los plazos lle-

Annque el colega  no lo expresa, com - 
prendemes lo que habrá dicho el señor 
González Fiorí,

Luego viene e l suplicatorio, se niega v
H a su  otra.
El procedimiento n o  pnede ser m ejor.

•* •
De! mism o colega:
«E í Ero iVaeíonaí llama al señor m ar­

qué* d "  Sardoal su ilustre jefe.
Oí? cóm o el señor marqués es y a  cabo.
T  ene ocho piés do soldado cuando m e­nos.»
Ya quisiera el colega  disponer de las 

fuerzas con  que cuenta nuestro ilustre 
jefe .

Persona m erecedora de todo crédito ba 
asegurado a E l Correo y  & La C orreipon. 
dtneia, sin encargarles la m enor reserva.

porque para elio no hay tam poco m otivo, 
que el Sr. Balmaseda ha escrito á C olom ­
bia, proponiendo al gobierno d s  aquella 
república hispano-americana, envíe con 
una comisión á S. M. el rey  D. A lfonso la 
gloriosa bandera que trem oló D. Francisoo 
Pizarro en la conquista del Perú.

Pizarro es  uno de nuestros mas fam osos 
héroes, y  por lo  tanto, si el gobierno de 
dicha república nos remite tal presente, 
com o esparam os, dadas las buenas rela­
ciones de afecto que la unen á España, lo 
recibirem os con patriótico regocijo  y  en . 
tusiasmo, pues os  para nosotros s i sím bo­
lo  de la grandeza da la gloria  y  del h e - 
rou m o da nuestro patria.

Bs muy honroso para Colombia, y  muy 
digno de gratitud por parte de los buenos 
españoles, que el ilnslrado gobierno do 
aquella nación, nuestra hermana, haya 
conservado con esm ero esa sagrada en 
seña, que hace cuatro s 'g lo s  recorrió vic­
toriosa el imperio de los Incas, y  á cuya 
som bra colocaron nuestros m ayores la 
Cruz en el templo del Sol.

Venga, puss, esa bandera, para que 
figure com ouna de las mas repetab'as re ­
liquias en el solem nacentenario de Colon.

EL CHÍMEN DE LA PARRILLA.

(Continuación.)
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Reanudado et juicio á las doce del dia, 
cont-nuaron lo* interrogatorios de los p ro ­
cesados.

Rafael Jiménez B ecerra.
Este procesado es casi un chiquillo, más 

do cuerpo y  a-pecto  que de edad; es  de 
Arcos, soltero, d-» veintidós años; fnó c o ­
m o uno de los más jóvenes, de loa desig­
nados para matar.

F Boal.—R fiira V . cuanto sspa sobre ¡a 
muerte d») B anco.

R eo.—Y o lo qu* puedo decir es  que es­
tábam os en la Parrilla y  vino al parte 
donde se ordenaba <a fiena .

F.—jPerionecia V , a alguna sociedadT 
R —Sí, señor.
F .—íY  quién era el j'efrf 
R — Y o ..........no conocía á mngun jefe .
F .—¿Cuánto satiaficia  y  á quién se  lo 

eniregebaT
R-—Tres reales al mes, y  se lo  entrega­

ba a Bsrtolo.
F.—¿Conocía V . al Blanco de Binaocaz?
R .—N >, señor.
F .—¿D equ'ón dec'an que era la érdeuT
R .—U cian que de io-- Corbachos.
F .—¿Y  los conocía V.T
R .—Eo mi v.da los h a b á  visto.
F .—C'iando se leyó la órden ¿qué se dije?
R  —N ‘ gustó, pero nada se Jijo.
F -—¿Q é h iceron  V Js, desde que salie­

ron del molino?
R .—Irnos por allí y mos los tropezamos 

al poco rato; e n to n e s  d;ó ¡a voz Gonzalo 
Banitez, y  sonaron los tiros.

F .-¿Q u é  hicieron Vds. cuando ca v ó  e l 
Blanco?

R .—idos lo llevam os al jo y o  y  lo enter­
ram os.

F - í V i ó  V . si León degolló al Blanco?
R . No lo vi.
Bl fiscal hace notar 'a s  contradicciones 

que existen de las declaraciones del sn- 
niario, después da pedir su lectura, cosa  
que sucede en todos los procesados.

Eaípador M oreno  Prieto.
F-—íP erten eca  V . á una sociedad se - 

cre '8 ?  ¿ ''óm o  se llamaba?
R .—Yo pertenecía á una sociedad lícita .
F .—¿Cómo se llamaba y  qué objeto t e ­

nia?
R - - - ' ra  una sociedad de trabajadores 

para socorrer a lo* pobres y  enferm os.
F —¿Q-ié reg!am «ntos tema?
R .—R og am^nti s im presos en B arce­

lona.
F-—íQuiónes eran los jefes de la a so - 

ciacíot.?
R —Los Corbachos.
E.—¿Los conocía V . antes?
R .— No los habia ví*to nunca.
F.—¿Cómo los conoció?
R .—O ch o ó d i-z  d 'as antas nos citaron,

y  Pedro Corbacho dijo que era necesario 
matar al E'nnco contigentemen^e, porque 
babia forzado á  una mujer ó  cosa  a«i; no • 
sotros nos opusim os, m as lu*go vino el 
parte y no había m ás rem edio que cum ­
plirle.

F .—¿Q ó decia la órdnr,?
R - - Q  ¿a se matara eontigentem ente; q ce  

86 le sacara un documento dal bolsillo- 
qne lo  mataran los más jóvenes y  en sitió 
más oportuno, pero que todos teníamos 
que concurrir.

F.—¿Gregorio Sánchez leyó la firma?
R. —S i , señor.
F — ¡Y  qu én firmaba?
R-— Pedro Corbacho, según dijo.
F.—¿Q aébizo V . cuando se  acercó al 

B anco?
R .—Cuando me acerqué estaba mnerto. 
F .—¿Quién llevaba armas?

,R .—Los do* jóvenes y  lo* dos que va- 
n iac con el B ;»nco: y o  no llevaba ni ann 
navaja; lo puedo compri bar.

Se lee nn careo entre M oreno y  Cruz.
F. -  ¿Cómn ha df clarado V . en s i sum a­

rio, según V . acaba de oir lo  contrario de 
lo  que aquí declara?

K-—La verdad ee la que he dicho aquí,

lo  de antes lo  dije sin saber lo que decía.
F.— Bi papel que se le sacóal Blanco del 

bolsillo, ¿qué lignjfieaba, qué decía?
R —Uii documento de 52 duros, no r e ­

cuerdo de qué decia; pero creo  que lo^ C or­
bachos eran los que debían eso. Manuel 
le  sacó «1 r-ape! y  sa lo entregó a B artolo.

Bl presidente hace otras preguntas al 
reo,

A ntonio Valero Herm oso.
Natural de Jiréz, casado, unos treinta 

años, pelo rubio hasta las cajas, contesta 
resueltamente.

F iscal.—¿ Cómo ocurrió la  muerte de 
Blanco?

R eo.—Y o el primer encuentro que tuve 
aceriia de la muerte esa, fué en el rancho 
de Barea; allí fuimos citados y  muy con ­
tem os por conocer á los C oróscnos. Allí 
Pedro propuso la muerte del B lanco por 
sn mala conducta hablando de ia jechu- 
ria  que había hecho con una sobrina. To - 
dos se opusieron, y  Bartolo el primero. 

F .—¿Era V . asociado?
R .—S i , señ ir, ds la decuria da B artolo­

m é Gago, y  pagaba 3 rs. al mesi 
F.—¿Y cóm o fué el inscrib-ru?
R . -Me encontró á un hombre que m e 

bab ó  de ell'i, diciendo qu e.era  para me

{'orar la situación del trabajo, pero de 
n ena  manera; yo consenií, y  me dió un 

número; coosu  té con Bartolo, que era de 
K  sociedad, y venia bien lo que me hab:a 
dicho.

F.—¿Por qué tenia m iedo á los Corba­
cho»?

R --P o rq u e  lo mismo podían decretar la 
muerte contra nosotros.

F .—¿No 1*8 inspiró repugnancia ir  á 
m a ta r»  un hombre?

R .—Nosotros llevam os repugnancia, 
pero uo tehiamoB m ás remedio qt>9 o b e ­
decer.

F.—¿Forman caserío los a ’rededores dol 
sitio eu que ee com etió el crim en?

R —Hay a guno* caseríos.
F .—¿Se leyó el papel que Manuel G ago 

ie  cog ió  al B anco?
R —Se le líiyó ea el Molino, y  ora com o 

un documento en el que decía que lo  da* 
bian 52 duros.

El presídante hace averiguaciona sobre 
los habitantes que ocupaban las chozas 
Inmediatas y  sobre las amenazas que el 
reo dice hab»r recibido.

A gustin M artin  Saenz 
Este procesado ea de Jerez, viudo con  

hijos, mas de cuarenta años, corto de a l ­
cances.

F .—Rsfiora lo que sepa sobre la muerte 
de Gago (a) Bianeo.

R-—Y j  lo poco que cíde voy  á decírselo 
á V . Y j  me enieró por casualidad que ha­
bía que matar á ese hombre, y  q>.e la ó r ­
den venia de loa C /rb tch os ; al poco rato 
salieron todos del Molino y  me llamaron; 
deepues oí los tiroa, y  cuando llegam os 
y a  estaba muerto.

F .—¿Pertenecía V . á  alguna asociación . 
R .—Sí, señor.
F .—¿Q iiéu le inició en ella?
R .—Bartolom é Gago.
F  —¿Q jé  reglam ento oyó leer?
R .—Aili solo se lela la Reoista Sodal. 
F .—¿Y conr.e ó V . La M ano N tgra .
R  — Na eeñor. ■
F  —¿Qoé habia hecho el Blanco para 

qne lo matarán?
R . -  Y o oí uec r á  ellos que ora porque 

había perdió  á  una m uj'T.
F .—¿Qué decía el parte?
R .—Q ja ten ia  que hacerse enseguida, 

porque se  iba.
Declara lo mismo que los anteriores 

respecto de los demas particulares,
Gregorio Sánchez N oooa.

Este procesado ft.ó lector de la  orden: 
es  de B m aocaz, casado, de 33añoe; aun 
que mal, sabe algo escribir y  lee. es  de 
aspecto agradable y  reúne condiciones de 
orador.

F.—Rc-fl 'ra  V . lo  que sepa del hecho.
R -—No tengo iDconvenienie ninguno y  

diré toda la verdad. Estaba y o  trabajan­
do cuand" J men*z me ciió  al m olino. Allí 
roe enteró do la órdea recb id a  del A lcor • 
nocalejo, la leí, y  todos debieron enterar­
se, porque más se entera et que escucha 
que et que lee: decía que se le diera muer­
te inmediata al B anco, y  que la ejecuta­
ran loa mas jóvenes; que se  le sacara un 
documento que llevaba en el bolsillo: to ­
dos nos callam os y  obedeeim os la órden 
incontinente.

Dicen que y o  tapó la boca  al B ianco: es 
verdad; pero no f  ,é para abogario, sino 
para que no gritara. Los que dicen que Jo­
sé Leou se acercó ó  hirió en e l c u e llo 'á  
Gago, faltan á la verdad: nadie es  capaz 
de desmentirme, y  sino que salga. Todo 
aquello se h.zo porq-^e nadie sab ’a lo que 
podía venir detrás. Yo ante el tribunal di­
go la verdad con confliinza, La órden la 
firma P fdro Corbaeno, y  decía que el 
Blanco se había tirao á  la em briaguez y  
al abandono.

Y o no soy de los qne dicen me han d i­
cbo , ni eaioy por hacerme eco del capri­
ch o  de cada uno.

F .—¿C' aor.e V . esos reglam entos de La 
Afano N egral 

R .— Yo DO conozco esa Afano N egra  
¿Por qué no se han presentado los acuer 
dos del Congreso regional en esa cansa? 

F --¿ N o  es V . asociado?
R .—Soy socialisia, no lo niego; pero en 

lo  tocante á lo  que se  diga de robar, nada 
es verdad.

So ¡ee el careo entre este procesado y 
Bartolomé Gago, y  se ve la diferencia de 
sus declaraciones con  lo  que dice en  el 
ju icio .

F .—¿Qué dice á esc?
R .—Q le  por rebeldía y  da coraje en lo s  

careos se dicen muchas mentiras.
F .—Pero ¿qué poder es ese de los Cor­

bachos para ordenar ana muerte?
R  —No só; pero ellos sanan quién p a r»  

hacerlo.
E! a r g a d o  Sr. P astor.—D ga el proce­

sado si era jefe 6 lo recon oca n  com o ta l 
en la Parrilla, á Bartolom é G ago.

R —No era jefe, sino un ig ia l. Ss llam a­
ba decurial; pero no te  crea que pop eso  
es de la curia (Risas); decúrial quiero de­
cir  que e s e l que recoge.

Presidente.—En eea federaeioa á  qno 
V . pertenecía ¿le conocían por nom bre ó  
por número?

R  — Pi'r número.
P-—¿Y qué objeto tenían esoe núm eros? 
R .—Según me habían indicado, el núme­

ro s e r v a  para e l pago.
P-—íY  qué ventajas le reportaba ¿  ns* 

ted la sociedad?
R-—La ventaja de qne rae socorrlenm  

en cusiquiera enfermedad.
P .—;^ r o o  se  regían V ds.f 
R — P or tos acuerdo* rt*' C -nareso y  

por lo oue indicaba La Reoista Social.
P.—¿Y  dónde ó cóm o aprendió que lo s  

CorbacDOS ú otros socio* tenia i derecho 
á quitar ia vida á un semrjanU?

R. —A mi no me lo  ha enseñado nadie, 
al contrario, no# proporc o oó  un d isgusto. 

P-— Kntónces, ¿uor qiió lo hizo V.T 
R .—Ya lo  be dicho; pop tem or ds que on  

d:a ú otro nos pasara lo mismo.
José León Ortega.

Este procesado ee á quif'n se la  impnta 
la herida que tem a en el cuello el B ’an co . 
E d* Ubnque, casado. 30 anos, sabe solo 
firm ar.

Fiscal.— Refiera com o ocurrió la muerta 
d»l Blanco y  ios motivos que hubo para 
ello.

R .—Llegué aquel d á  de Jerez, entregaA 
algunos encargos que llevaba y me fui 4  
cenar; pero yo tenia por costum bre salir 
despues todas las noches y  al hacerlo c o a  
mi escopeta y  mi parra me encontró coa  
cuatro ó  cinco y  me d 'geron ; es  necesario 
que vengas con nosotros, se ha re cb id o  
un parte de los Corbachos en que ordena­
ba matar al muchacho que Pedro había 
propuesto noches anteriores en el rancho 
de Barea. En esto ibam oc anidando y  o i -  
m.-s de pronto piim pum; nos acercam os 
al muerto, pero es m ennra, n a iie  puede 
decir quo y o  le hiriera; y o  no e toqué. 
Despuee me dig*ron que el motivo de la 
mu»rte había sido por haber perdido á  
una m ujer.

R .—¿V . era asociad.-?
(Se eontinvará).

SENADO.
E xtra to  de la sesfon del dia 9 efe 

Junio de 1883.
PRESIDEN CIA DEL SEÑOR M ARQUÉS DB LiA 

H A BA N A.
Abierta á  las tres menos cuarto con es- 

caca  aeísteneia en el ea'on, desiertas las 
ti ibanas, y  solo el m nlstro de Hacienda 
en el banco azul, se lee y  aprueba el acta 
de la anterior.

So dá  cuenta del despacho ordinario ea 
e l que constan variasenmiendas a l pro­
y ecto  d s le v  de primeras moteriai'.

Bl Sr. Galdo epoy» una proposicioa 
de ley d ed a ra cd o  compat b’ e el ca rgo  
de catedrático de instituto de capital ds 
provincia con el de diputado provincial. 
Se funda en que el nombramie- to de c a ­
tedráticos de instituto no depende de la 
autcr dad provincial, y  que es un destino 
inam ovible.

Bs tomada en consideración la propo­
sición.

Bl señor m inistro de H»cí*nda contesta 
á la pregunta hecha en la sesión anterior 
por e! Sr. La Orden. Dice qu* la acusación 
de Inmoralidad lanzada contr.a 'a  adm i­
nistración de las provincias de Sória y  de 
Vailadolid, fuera de' Parlamento pudiera 
atraer responsabilidad criminal al señor 
La O.'den; que cargos tan graves no deben 
fortrularsB sin prueba* terminante*.

Afirm a que no tim e ei mas leve m otivo 
para dudar de la fidelidad de aquellos em - 
ileados, y  que lo qne sucede es que ae 
lan ofrecido algunas d ficultades en la  

provincia de Sória para la aplicación de 
la ley . que impone á uno* com r buyentes 
el t i ^  del 16 y  á otro* el da 21 por 100, y  
quo loa que se creen p*rjud cado» se que­
jan sin aguardar á la rnaolucion de sus 
expedientes. Lee una carta dal adm inis­
trador de Sória en la que pide el tras’ado 
poique las calumnias y sm m aza» le haa 
colocado en una posición d fícil, r e s o l 'a s -  
do incierto que baya sido relevado ' o r  
causa de abusos que ha estado bien lejos 
de com eter.

Termina asegurando que el Sr. 1.a Orden 
le encontrará siempre dispuesto á aten- 
d erk  si on vez de acudir con vagas quejes 
ó  infundadas inculpaciones, le expone 
becíios, actos verdaderamente reprensi­
b les aunque carezca de nrueha*.

El Sr. La Orden replica que tiene cartas 
y  pruebas de los abasos que ha denuncia­
do pero que no quiere acusar deesa  mane­
ra propia de un agente de poüo a. Sostiene 
que los pueblos no e*tan obligados á pa­
gar mas del 16 por 100 de su riqueza im­
ponible, sobre todo habiendo presentsulo 
en el plazo fijado por la  ley sus cédulas de 
am ’llaramiento.

¿Es justo, dice, que porque yo sea repu­
blicano, paguen mas de io justo y de lo  le­
ga! tos pueblos de la provincia en que h e  
nacido y  en la  que pienso m orir?

Ayuntamiento de Madrid



Ff' KTO NAGÍONAL.
H í /  cosas, sgp fg# , que están en la 

conciencia púbí‘ca  y  qoe, sin em bargo, no 
pueden probaree.

Bl señor ministro de Hacienda dice qne 
no ex 'je  prn»b9s. sino bechos.

El Sr. L \  ORDEN; Mi palabra vale tan­
to com o la m ejor prueba.
_ El señor miuistro de H icienda defiende 

• a lo e  agentes de la administración, su - 
iriendo algunas interrupciones del señor 
La Orden.

(Llega a! banco azul e l señor ministro 
de la Guerra).

Se extiende e l orador j'ustiflcando la 
conducta de la administraciou y  exni’can - 
do la razón de que el pueblo de Gomara 
pague árazón  d a 40 por 100. Termina di- 
ce n d o  que es inútil que el Sr. La Orden 
80 haga eco  do las pasiones polít'cas de su 
provincia porque sin atender á censuras 
ni á elogios, la adm niatracion cum plirá 
serenamente con sus deberes.

Siguen repetidas rectiflcacioaes deam  
boe señoree.

El Sr. A lvarez dirige algunas preguatas 
al señor ministro de Hacienda acerca de 
los títulos do la deuda al 4 por 100 e x te ­
rior.

Ouupa la presidencia ei Sr. Monteio 
y  R obledo). ‘

El 8f ñor ministro de Hacienda contesta 
con bastante leni'iud, d ’ciendo en resú- 
men que no está dispuesto á consentir el 
canje ds títulos interiores por inscripcio­
nes dol exterior por ias grandes díficul • 
tadea y  trastornos que ocurrirían en ia 
Ordenación gp-nera! de pagos, la cual tie. 
n t  quT ajusiai se a  los ctipliulos resp jc - 
tjvos de) presupuesto.

K iSr. A varez rectifica, interesándose 
por que ei señor mtn.stro arbitre un m e­
dio de que no sa perjudiquen los acreedo­
res dol Estado quo tienen que enviar al 
extranjero sus títulos para ia  com proba­
ción .

El SAnor m inistro d ’'  Hacienda eyplica 
o! m odo y  forma de hacerse los pagos de 
los inieresee de la deuda en el interior 
y  el exterior, de ta' manera que el Sr. A l ­
varez se limita á darle las gracias, recti­
ficando á su vez.

Bl señ r  conde de Bernar pide el expe­
diente administrativo y  a 'gunos datos 
lertenecentes á la proyectada rebaja de 
as la r 'fa i de ferro carriles.

Bl señor marqués de Casa-Jimenez se 
queja de que las autoridades de Manila 
hayan prohibido la introducción de las 
m on -d»8  da plata, así <*xiranjfcras com o 
españolas, siendo así que hasta ia impor 
tacion da dinamita sa consiente por v en ­
tajosa. No 60 explica  tal absuM o, y  ruega 
al gubi-iroo que adopte medidas condu­
centes á rsm ed’sr  loa efectos de un rea! 
decrete promulgado en Abril próxim o 
pasado.

D ispues hsce ver los perjuicios que su ­
fre  nuestro com ercio por el derecho de v i . 
s iia q u e  '■jures Inglaterra en virtud del 
traiado de 1835, y excita  el celo  del g o -  
b iern -'á  rem over ese obstáculo que en­
cuentra nuestra navegación y  com ercio.

Bl señar ministro de Hacienda ofrece 
poner en conocim iento de suscom pañeros 
de Ultramar y  de Estado lae preguntas 
del señ ''r sonador.

El señor marqués de Casa Jiménez rec­
tifica y  dá las gracias al señor ministro 
por las buenas disposiciones que ha m a­
nifestado.

El Sr. Güall y  Renté dá las gracias al 
señor ministro de U 'iram ar por haber 
eouipado la un-versidad de la Habana 
á  las de la Península, medida que eterni­
zará la  mem oria d« este señor ministro 
en la islade Cuba. Tam b en da las era - 
cias al mi>mo mini-tro. por haber puesto 
en libertad a 118 condenados cubtnoe, y  
por ia esperanza que ofrece de que reco­
bren la libertad o íros  presos poliiicos.

Aprovecha la ocasion para oedir el ex- 
M d'onte de la com pañia trasatlántica que 
hece f l  servicio de trasporte desde la Pa- 
nlnsula á Cuba, con el cb jelo de procu­
rar una eccnom ía muy considerab'e.

(Vuelve á la pr-'sidoncia ol señor mar­
qués d e ja  Habana.)

El Sfnor marqués de Villam ejor mani­
fiesta su ex ira ñ 'za  de que no se hayan 
rem itido a! Senado ciertas cuentas perte­
necientes á un negocio desastroso hecbo 
por el gobierno con la casa R oechlld, en 
el cual eeta figura com o consignataria y  
^ m o  prestamista, y  pida que se remitan 
U les  antecédanles antes quo termine la 
legislatura.

El señor ministro de Hacienda promete 
hacer vertir cuanto antes los expedientes 
pedidos por el señor marqués, y  declara 
que el contrato celebrado con aquella ca­
sa  hará unos catorce años, se cumple 
bien y  se rinden oportuna y  regularmente 
las cuentas.

Rectifican los señoree marqnós de V ¡- 
Ilamejor y m 'n-stro d-* Hacienda.

El Sr. Calzada pide que conste BU voto 
con el de la m ayoría en la votación de ayer.

Ei señor marqués c e  Arlanza expresa 
su deseo de que el ministro de Hacienda 
no altere las condicionas de la deuda es­
pañola sin acuerdo de lae Córtes
«n  iii® Hacienda d 'ce q ieen tal sentido procede y  que nada hay
“ us*fsíiíuadefl!“  de

El Sr. H > ppe pide explicaciones al señor 
ministro de H tcien ia  acerca d»l cuoo 
e x e c io  quo corrísponde á loe pueb'oe por 
contribución territorial, pues ha dejado 
entender contestando al Sr. La Ordan, que 
el cupo es abierto, variable, pop ciertas 
ciTC UD « ^ a c l  a 6.

El señor presidente advierte ai orador

que no tiene derecho á  exoederae del lí­
mite de la pregunta.

El Sr. Hoppe ob 'd e ceá  la indicac'on del 
señor presidente, y concreta su pregunta. 
Luego haco otra sobre las fincas em bar­
gadas por faltas de pago en las contri­
buciones.

El señor presidente observa al orador 
q u i no puedo hacer un d is iorso  entrando 
en el exám en de determinado asunto.

Bl Sr H ippo precisa »•' pregunta.
Bt señor ministro de H icienda contesta 

á la primera oragunia, qus es fija la c  fra 
de ta contribución territorial, ó  sea del 
cupo, sí bien por defecto del sistema que 
8" practica; y  respecto de la segunda se 
olvida por com pleto.

O rlen  del día para el lunes: Continua­
ción  dal debate sobre el proyecto de ley  
de primaras materias.

Sa levanta la saeion.
Eran lae siete mano® veinte.

CONCRESO.
Setion dsl 9 de Junio de 1883.

P R E S IO B hC lA  DEL SEÑOR POSADA H E R R E R A .
Abierta a  las dos manos cuarto fué le í­

da y  aprobada el acta de la anterior.
(Las tribunas se ven may concurridas y  

bastantes diputados ocupan los bancos).
El Si'. Risueño ju ia  el cargo de diputado. 

_ El Sr. Atuofus p úa un expedíante a l s e ­
ñor m inioirode Ü l.ram ar.

Bi Sr. B tseigae ruega al Sr. Nuñsz de 
A rce que ponga uua súpiica qne nace, en 
coiiiíciiuianio del señor ministro de Gracia 
y  Justicia.

El Sr. Garijo apoya una propos'cion p i­
diendo que cobren Viudedad las viudas de 
los magistrados.

Se loma an consideración.
E: Sr. L o y g o m  pide una copia del con­

trato da ios vapores dei Sr. Campo.
E' Sr. Carvajal proaemauna exposición 

que firman los médicos de Teruel, pidien­
do que se discuta y  apruebe cuanto antes 
el proyecto da ley de aamdad.

Denuncia á la consideración del gobiar- 
no y  del país el hecho de que uno de los 
Mnód'COs de Cuba ba publicado una real 
órden autorizando ai gobierno general de 
la Isla para que saque de un presidio 6Ü0 
penados, pudiéndolos contratar para tra- 
baios particulares, que se les retribuirán 
con vaiute pesos mensuales, de los cuales 
cobrara nno el trabajador dos el osiabio • 
cim iento y  diez y  siete el Tesoro da Cuba.

Pide que ee enmiende esta gran  in jus­
ticia.

El Sr. Nuñez de Arce dice qne ol gober­
nador de la I*la no ha hecno m asque 
cumplir lo que dis. one el regiam enio de 
establecimientos penales de Cuba.

El Sr. Carvajal en su rectificación com ­
bate 060 reglam ento por inm oral. D.oe 
que ee contentará con que el Sr. Nuñez 
de A rco prometiera estudiar esa cu8«i.oa 
y  ca lificaeirog lam an tode penales d a la  
Habana com o inmoral é tnícuo.

El Sr. Pedregal pido van os documentos 
al ministro de Hacienda.

El Sr. V illanueva pide un estado de las 
multas impuestas a las com pañías tras­
atlántica y Campos.
_ Surge un ligero Incidente entre los s e ­
ñores Carvajal y  Villanueva con motivo 
de 1 f que ctijo el Sr. Carvajal sobre el re ­
glam ento de penaies de la Habana.

Dispuee q^e el Sr. Daban nuce algunas 
preguntas de escasa importancia al señor 
minisiru de Ultramar, el Sr. PernaudcC 
d ñ ia H iZ  com ienza su interpeiac on  ec- 
Dre ei decreto que apareció el dia 3 en la 
Gaceta sobre nombramiento de jueces 
municipales.

(Los Sres. Diz Rom ero y  Fiori piden la 
palabra).

El Sr. Fernandez de la Hoz hace algu­
nas consideraciones sobre ia  actitud po­
lítica del Sr. Rjcnaro G.ron.

O.ce que el decreto a  que alude es igual 
al del Sr. Cárdenas, y  d,«e que este con ­
servador ea lau iib 'ra l com o e l Sr. Ro 
m ero G ron,

(Rl Sr. Sagasta ocupa el banco azul). 
Aluda a las declaraciones que huso el 

Sr. Rute en al bauqueia dado ai Sr. Sar­
doal, y  deduce que es neceeario que el gO' 
bieruo si.,a una ruta mas liberal.

Dics q^e al Sr. A lonso Martínez nuuca 
hubñra  firmado una ley de esa natura­
leza.

Asegura el Sr. R om ero Girón que m ori­
rá  de remordimientos, y que cuanto e s é  
solo, verá a «í com o som bras cm nescas 
que le atormentarán. (Sonriera).

Bl Sr. R  jm ei o Girou dice que ól no tiene 
otro rum bo ni otros ideales que los qus 
tiene el partido constitucional.

Dice que com o ol Sr. Fernandez de la 
Hoz DO fia dicho nada, no tiene que r e c t i­
ficarle.

Oice el Sr. R om ero Girón: Y o  recon oz­
co  muchieima autoridad en el Sr. Fer­
nandez de la Hoz. {1¡ Sus grandes con se ­
jo s  p'jeden servir de norm a á la mayoría 
pero esos con* >jos hov no los necesita. '
_ Bl Sr. FERNANDEZ DS LA HOZ- Se­
ñores: iió iu cim eate el Sr. R im er*  G ron 
ha hablado acerca do mi autor dad Yo 
declaro que soy reoresentanie de la na­
ción y ... que no mee/e/o ntaníear por n a ­
da ni poi nadie. (Sonsaoiort y  m irm ullos).

Bl Sr. R jinopo Giren dice que en sus 
palabras no había inteneioo de ofenderle.

El Sr. D z  R jm -'ro  consuma el segundo 
turno en pró de la int vrpe-aoion.

H ace, com o el S.\ Fernandez da U H jz  
algunas consileracionespoiíucas sobra lá 
actitud de' Sr. G ron.

Dice que el señor ministro de  Gracia y

Justicia ex 'je  m as condicionas para ser 
ju ez m unicipal que para ser ju rz  efectivo 
de entrada.

Combate a l Sr. D. Venancio González 
porque acerca de la elección de los a lca l­
des ha d isD uestoei el poder lo  contraria 
de lo qne sostuvo en la oposícíoQ.

H ib la d e  la ley deim prenta y  dice qae 
aun se em plea la de los conservadores.

Lee varios pá"rsfos del preámbulo del 
decreto del Sr. R om ero G tou  y  los com ­
bate por poco liberales.

D ice qne este decreto no favorece é  los 
pueblos pequeños.

Dice qu® la denuncia de E l Globo y  de 
E ILibepunadican un dia da trinnfo para 
lo s  coueervadores.

Asegura que la conducta de! partido fn- 
sion ists abrirá lae puertas al partido con ­
servador.

Bl Sr. Rom ero Girón responde: verda­
deramente es d ñutí hallar respuesta á  lo 
dicho por el Sr. Diz R om ero.

Este, com o ei Sr. Furnandez de la  Hoz, 
te ha ocupado de todo manos del decreto 
que es  causa de la interpelac on. Bs una 
cuestión concreta y  nadie habla de ella. 
(Qué he de hacer yo?

Loa dos oradores que me han precedido 
se han concretado á decir qne esta g o ­
bierno no es  libera), que su conducta es 
üógica, qne acelerará la vuelta de los con ­
servadores y , después de todo, nada más.

D ce o u e  6:1 dpcreto amplia, pero no con 
tradice la ley. Niega que sea reaccionarlo 
y  dice que favorece á los intereses de la 
justicia.

El Sr. Diz Rom ero, en s-j reetiflcac’o n , 
dice que se ha ocupado do varios proyec­
tos de ley rorquo parece que al gobierno 
quiere olvidarlos porque teme su aproba­
ción.

R ectifican losSres.G irón  v D 'z  R om ero. 
Bl Sr. Piori conaum e el tercer turno en 

pró de la interpelación.
Ssgan d.ce la Constitución do! Estado, 

la facultad de hacer las leyes reside en 
las Córtes eos e' rey, y  aquí un ministro 
de Gracia y  Justicia, por medio de un d e ­
creto, vulnera, viola y trasform a las leyes 
á su antojo por medio de decretos. A si 
vam os á parar al absolutím o m as com ­
pleto.

La ley orgánica del poder judicial ha 
sido respetada hasta que el Sr. R om ero 
Girón ba ido á eentarse en ese banco, de- 
s e ru n d o  de! cam po de la república.

Y  no es  esto b o Io ,  el decreto del señor 
m inistro de Gracia y  Justicia tiene fuerza 
rsiroaeliva  y  n o  respeia los derechos 
adquTído»; hasta en esto se parece al s e ­
ñor Cárdenas.

Para qne vea el país y  el C ongreso lo 
que es ese  m inistro de Gracia y  Ju sfo ia  
cuyos antecedentes conocidos sen por to­
d os nosotros, voy  á  citar un solo hecbo 
de los muchos que pudiera relatar scerca  
de la conducía de ese m inistro dem ocrá­
tico.

(M ucha atención).
Bn las últimas elecciones provinciales, 

verificadas en el distrito que tengo la hon­
ra  da rspre^entar, ee p'esantaron dos 
candidatos, un am igo m ió y  otro apoyado 
por el gobierno.

Para que fuera este elegido se usaron 
de todo género de abusos y  atropellos y  
el gobernador escribió á varios electores 
m uchos volantes amenazándoles con  gra ­
ves penas si no elegían al diputado m inis- 
teria’ .

A hora bien, de a l'í á muy poco tiempo, 
el candidato derrotado fué nom brado por 
s lS r . R )m aro Girón, juez municipal de 
aquel mismo distrito.

Un am igo mío habló sobre e! hecho al 
señor m iaistro de Gracia y Justicia y  esta 
respondió que los dipu'ados de aquel d is­
trito le Imponían aquel juez municiFAi.

Bato no es  exacto, y o  preiesto de esta 
afirmación com pletam enie gratuita.

Sa dice ahora que aquo! ju -z  municipal 
ha puesto en libertad a dos asesí j o s ,  por­
que lo habían sido del presidenta del i o -  
mité de !a izquierda.

Y o esto no lo creo.
Bee jaez forma ahora la  terna para 

ju eces municipales del d istnto.
N o tango mas qua decir (Rum ores).
Bl señor ministro de Groe a y  Just'cía 

lo oon testa, empezando por dí im eniir con 
gran energía ias aeevoraciones del señor 
Fiori.

Todo esto se reduce, dice, a l juez de 
HoyOS, ni mas n' menos.

S . S . me ha llamado á  mi reaccion -río , 
y  y o  puedo decirle qua a  S. S . le llaman 
tirano en su distrito.

No conozco al juez de H oyos, ni sé  si 
es republicano m si ba eido candidato 
derrotado; lo  que hay es que tengo aquí 
nna c a n a  de ere señor juez, acompañada 
de su dim isión.

La lee, y  en e'Ia dice al juez que, apar­
te de que cree que el m inistro puede reba­
tir cuantos ataques se le dirijan por su 
causa, porque no tendrán fundamento, no 
quiere servirle de obstáculo ni causarle 
m olestias, y  dimite el cargo.

A sí es, dice el señor ministro, com o pro­
cede un honrado funcionario tan maltra­
tado por el Sr. F iori. (Aprobación en la 
m ayoría).

Cónúnáa su discurso, y  dice que el juez 
anterior fué iraeiadado con ascenso por­
que no pod'A aguantar las objeciones del 
Sr F.ori.

T-'figo muchas cartas aqui, añade.
El 8r. GONZALEZ FÍORl; Y o  tengo 

m as. _ ®
El señor ministro de Gracia y  Justicia 

deja á  un lado caestinnos personales que 
ya  ha contestado, y  defiende ei dec> eto co­
m o aclaratorio y  com piem em ario de la

ley, citando otros análogos en la  ley h i­
potecaria, matrimonio c iv  l . etc.

_E1 Sr. La Cadena, subcscreíario de Gra­
cia y  Justicia, manifiasta que oyó  al ae- 
ñor Fiori cuando fué a! ministerio á pedir 
la traslación dol j'i»z , sin com entarios, 
que ni podía ni d eb a  hacer.

El Sr^Gonzalez F orí rectifica.
El señor ministro de Gracia y  Justicís 

rectifica tam b'oa, negando qne haya d ’.- 
ch o  m as sino q-je el juez no podía res is 'ir  
a l Sr. Fiori y  por eso fué trasladado, con s ­
tituyendo esto nn elogio del funcionrrío 
y  no una censura.

Rectifican otra ver am bos oradores y  
se  termina este asunto, levantándose la  
sesión.

Eran las seis v  cuarto.

T E L E G M N IA S .
P a r i a  9 .

El duque de Aumale ba regrr.atdo & 
París. A noche asistió á la reunión de la  
academ ia.

C a t t a r o  9 .
La tribu insarrecta de los m alisori ha 

sido sorprendida por las fuerzas turcas, 
las cuales han pegado fuego á van as al­
deas.

Este hecho ha sobreseitado en gran  
manera loa ánimos da los albanesee.

La insurrección toma increm ento.
Afi*-)>ájá es eiparaio en Scutari con  15 

batallones de refuerzo.
P a r ia  9 .

D os fragatas acorazadas, francssasr 
de)>en llegar á orincipios de la s-m ana 
próxim a á Fort Said de paeo para Tonkin.

V i e n a  9 .
Los despachos recibidos aquí signen 

anunciando combatas entre los turcos y 
loa rebeldes albanee-s.

A l e j a n d r í a  9 .
Hoy ba sido ahorcado -'^oiiman, uno da 

los principales promovedoras de los ase­
sinatos é  incendíus de esta ciudad.

S l is D g a l  9 *
El Sr. Tricou, minisiro plenipotenciario 

de Francia en Pekín, ha I'rgado á  esta 
ciudad, celebrando una crioferencia con el 
general chino Liang Chang, quien tiene 
poderes 1e su gob ern > para tratar con  e l 
diplomático francés sobre la cuestión del 
Tonkin.

D n b t in  9 .
Esta mañana se ha ver.ficado en la  cár­

cel de esta ciudad la ejecución de K elly, 
uno de los asesinos de lord C avendichy 
Burke.

No ha ocurrido el m enor desórden.

BOLSA DE MADRID.

F 0N D 08 PUBLICOS

Renta perpétna..................
Idem án ce mea................
Idem fin próximo..............
Renta perpetua exterior.. 
Amortiz. int." al4 por 100.
Idem exterior....................
Oblig. de! Banco y Tesoro. 
Idem del Tesoro sobre Ad. 
B. del T. emisión de 1879. 
Resg. de la Caja de Deps., 
Carps. provine de Ceba.. 
Oa b b e t b b a  V  SOCIBOa DBS. 
Agosto. 1 ^ ,  de 500 pts.. 
Julio, 1858. de id .
Ferro-carriles, de 600 pts.
Idem de 5.000 pts..............
Banco de España..............
Banco Hipotecario I
C. dei B. H. 6 por 100.. . . I  
Idem id. id. 5 por 1 0 0 ...., 
Acciones del B. H. O ;

CAUBIOB. :
Lóndres á 90 días feeha. 
Paris á6  días vista .

ÓLTDIO

DelsT
PBBmO.

Del 9 .

66 45 66 35
00 00 00 00
00 00 00 00
65 65 6-5 70
76 65 76 6->
00 00 0(1 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 0 00 00
97 90 97 70

00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

296 00 295 00
Ou 00 00 00

101 10 000 00
00 00 94 90
00 00 00 00

47 25 47 25
4 92 4 92

E SP E C TA C U LO S  DE HOY-
PRINCIPE ALFONSO.— A las 8 3i4,—  

(Cómanla iiatiane) —Jone.
L A R A —9.—L a n ceros—Confl'cto entre 

dos ingleses.—Robo en despoblado.
C A P E L L A N E S .-» Ii2 —Bi x ir  infernal. 

—Cap'tao de lancercx.— Excéntricos Ge- 
rard.—Intermedio musical —Pascual Bai» 
ion.

4 1[2.—Parvulus parvn'orum . — E lix ir 
inferna).— Un hombre de bien.—Un caba­
llero particular.

CIRCO DB PRICE.—A las 4 3i4 y  9 . ^  
Nuevos y  var ados ejercicios gimnástí oa

{’ acrobáik.os por los m ejores artistas da 
a com pañía.

PLAZA DE TOROS— 4 1[2.—Undécim a 
corrida da abono, en !a  que se lidiarán 
seis toros de la ganadería del excelentísi­
m o e»ñor duque de Veragua, vec.no de 
eeta córte con divisa encam ada y  b lanca. 
Serán l'diados y  estoqueados por la» cua­
drillas de Lagartijo. Carrito y  el Gallo, y  
sobresaliente M guel A lm endro.

MADRID.— 1883.
Imprenta de Juan loiesta: M eadizabal, 22.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACfONAL.

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO NACIONAL
DIARIO POLITICO DE U  MAÑANA.

R edacción  7  A dm inistración : Encarnación, 10. bajo derecba.

PRECIOS DE SDSCRICION DESDE 1.* DE FEBRERO DE 1883,

En Madrid................................ 1'50 pesetas al mea.
ProTÍDcias...............................6  id. trimestre.
Ultramar 3 extrazijero.. 15 Id. al año.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO.
S E R V in O  POSTAL DE U S  AN TILLAS Y  MÉJICO.

DEL BRASIL, LA PLATA, PACIFICO É  ISLAS FILIPINAS.

LÍNEÁ TRASATLÁNTICA Y DIRECTA
DE BURDEOS A  PUERTO-BICO, HABANA, LAS ANTILLAS Y  MEJICO.

SALIDA LOS DIAS 15 DB CADA UBS
dinctam ente para Santander, Corona, V ipo, Pnerlo-R ico, H ebara, Progreao, Veracrnx 
y  Frontera de Tabaeco, y  ccu  traeboido es  P oerio  R :co  á la H acara. ja ra  Nuevitae, 
Gibara, ^ n t ie g o  de Cuba, Santo Dom ingo, Puerto P ifn ciie , La G ia jr a  Puerto Plata, 
Aguadilla, Ponce, M ayagüez, Kingston, Santa Marta, Barranquilla, Sabanilla, Carta­

gena  y  Colon.
LINEA FIL IP INA.

SALIDA LOS DIAS 15 DB CADA UES
gara loe puertos de Coruña, V igo, Cádiz, Cartagena, Valencia. Barcelona, Port-Saíd. 
Suez, Aden, Punta de Galea, Singapoore y  Manila.

L Í N E J  T R I S A T L Í N T I C *  Y DIRECTA
DB BURDEOS A L  BRASIL, LA PLATA Y  EL PACÍFICO.

SALIDA BL 1.® DB CADA MES

ton iM do carea  y  paeaieroa de todae clarea pera Santander, Coruña, V igo, Liaboa, Cá" 
diz, Pernam buco, Babia, Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, Valparaiao, Callao (Lima) y  viceversa. ’

Para inform es en Madrid, calle del Cid, oficinas del E xcm o. Sr. M erqaéa de Campo.

COMPAÑÍA COLONIAL
PROíEECOiU EFECim DE U  E ü l  CASI

GRAN MEDALLA DE ORO Y LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR
PARA su DIRECTOR

EN U  EXPOSICION PE PARIS PE 1S78.

CHOCOUTES SUPERIORES 
CAFÉS, TAPIOCA, TÉS

BOMBONES DE CREMA Y PRALINÉ
Depósito general; M ayor, 18 y  20.—Sacnrsal: Montera, 8, Madrid.

A L C A T , A ,  5 ,
BRTRBSUELO;

GRAN S
Se afeita, corta  y  riza 

el pezo.

J. BLLMAR.
ALON DE PERFL

Gabinete reservado 
para teñir el pelo y  la 

barba.

A L C A L A ,  5 ,
BNIRESUELO.

JMERÍA.
Se confecciona toda 

clase de postizos.

- A T . C A . T . A ,  e ,  E W T R E S X J E I - O .

EAS DE IIILON T MEDIO DE FüEGiS
E I T  E L  X J L X I I v r O  . A . I T O

COK LA ACREDITADA

M  DI LOICHES LA M A R G AR ITA .
general aceptación de un eiperífteo sin rival para lea eicrófolM , herpes, stfl* 

lU , álceraa, dt tarregloa de la m cnitruacíon, flojo bltnco. fnfartoa da la matriz, erisJne- 
laA  Ictericia, malaa dlgeitlonea, eiíreñliBlfcDto pertinaz, etc.

agua en 6oíe/¿aa, en todas lar (armaclaa y  drcgueriae príncíralea. Depósito 
•MtraJ y  én lco en Bipana, Jerdlnea, 15, b ijo , dcnde se abonan cuatro enartos por cáseos, 

pero no en provlneias.
IMPORTANTE.

®*LO»lclones donde se  ha presentado, ba obtenido 
coLCeuldoen la vxposicloL E sfea a iba ln elóg iea deFranc- 

lort (A leo an.a), cn yc jurado se componía de les mismos dueños de manantiales de aiiuel
considtrado«0 * 0  si prim ero  en «n  ^Jass sn  el mundo y  sin rival por todo el pretomeÁ'.cato.

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA. EFECTIVA, VERDADERA Y SIN DUDA. 

AGENCIA PROTECTORA DE LA HUMANIDAD
PARA mmm de cdalesiísier kegocios legales,

I 3 ^ S T - A . X , . A . I D J ^  E I T  S E - V I T - L A .  
T SU SOCIEDAD AUXILIAR .EN MADRID.

sus OPERACIONES SON L A S  SIGUIENTES'.

1.® Con el fin de unir los tres elem en­
tos del progreso nacional con los produc­
tos del trabajo, de la propiedad y  de! capi­
tal; admitimos conrignaciones de fijadas 
cantidades de dinero, de los señores ca - 
pital'Star y prestamistas, al módico inte­
rés del 5 i\i ai 7 por ICO, con los gastos 
de la escritura, para negociarlas con los 
señ ires  propietarios, industria'es y la ­
bradores, en empréstitos coa  hipotecas 
especiales, á plazos convenidos, desde 5 
á  50 años, eobre fincas rústicas, indus­
triales y  urbanas, situadas en Madrid y 
en Andalucía, pagandoellos el dineroque 
tom en, con pequeñas sumas semestrales 
descontadas.

Pero con exclusión de toda clase de cor­
retajes y  da primas reservadas; para 
evitar tales encarecim ieM os ea dichas 
operaciones que las imposibilitan.

Pues solo cobra iá  esta Agencia, las 
m ódicas com isiones del 1 por 100, hasta
6.000 duros nepcciadog; de tres cuartillos 
idem, hsFta 10.000; del medio por ciento, 
basta 20.(i00 duros; de cuatro décimos, 
basta 40.000-idem; de esta cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y si el 
em préetto pasa de dos m illones de rea ­
les , de! dos por mil, ó sean al m irar.

2.® Reclam ar toda clase de bienes é 
interesas, sus rentas y  réditos, que les 
tengán usurpados á legítim os herederos 
desválidos. sus detentores pertenecientes 
á  testamentarías, fundaciones de patro­
natos, de capellanías ú otras procedencias 
análogas: sin que tengan los señores l i ­
tigantes que gastar m as que loe costos de

lo s  contratos y del poder general, con que 
autorizar á los empleados de esta A gen­
cia, para hacer dichas reclam aciones, ca ­
yos documentos les ccetarán unos 170 
reales, si es  uno solo el contratante y  aa 
suplente, ó  diez ó  doce reales á cada he­
redero, si son varios.

Pues esta A gm cia  costea todos loe gaa- 
tos que sean preciso hacer, en las actua­
ciones judiciales v  demás operaciones, 
hasta poner e n  p o s e s i ó n  de dichos cauda­
les, á sus legítim os dueños; los que nos 
cederán la tercera parte de! valor de los 
citados bienes y de sus rentas vencidas.

3.® Con el patrióuco fin de fom entar 
nuestras importantes industrias minera­
lógica  y  metalúrgia ibéricas, para resta­
b leceré ! luerecido crédito que tenian, tan­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
m os también, conaignacionea de nego­
cios de minas en productos, y  de minera­
les ó metales, para negociarlas en la 
Bolsa minera de Lóndres. en venta real 
ó  á censo perpétuo; abonando las com pa­
ñías explotadoras á los dueños de ellas, 
un tanto de dinero quincenal, porcada to­
nelada de minerales que aaquen de 1as 
m inas; prévia le formación de expedíen* 
tes y  de contratos, abonándonos m ódi­
cas com isiones, com o laa anteriores de 
los préstamos.

Todo ejecutado con arreglo al Cuasi­
con trato orgánico de nueeira acreditada 
Agencia; y al reglamento de su sociedad 
auxiliar citadas. Las prrsonas á quien 
con v fn gan  estas propuestas, se perso­
narán en este escritorio del piso segundo 
casa  número 13, de la calle  dei Baño, 
en Madrid para darles m ás detalles.

BAIVCO ECONOMICO NACIONAL
CALLE DEL TURCO, 13. DUPLICADO. MADRID.

C O N S T I T U C IÓ N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DK LOS

B l l l e t o *  c o m e r o i a l e * .  o b l i g ;B o lo n « »  a n i m t l z e b i e * ,  p a g a r é *  d e  o a p l t a l l -
z a c i ó n  y  b u u o *  d e  a b u r r o .

:í

Operaciones de banca y  giro.— Bmiaionea de valores.— Seguros.—Negociaciones in - 
movilisrias.

PIDANSE PROSPECTOS.

ESTÓMAGO
R e f e r e n t e  á  la s  e n f e r m e d a d e s  d e  e s t e  ó r g fa n o , Ix e m o s  l e i d o  

6 b ta  im p o r t a n t e  c a r t a :
T arr a g o n a , 23 Setiem bre 1880. 

«Señor D. José Andrés y  Fabiá, Valencia.
Muy señor mió: No sé si babrá notado usted que la farm acia del Sr. Fer- 

rer, de Castellón, ba  hecho algún consum o de su «Purgante ó refresco g a ­
seoso toni-purgativo con hierro.» Sm duda le he proporcionado yo la mayor 
parie de dicho con su m o;) ues habiendo llegado á mis manee casualmente 
uno de sus prospectos, aconsejé su uso á un desgraciado que estaba pró­
x im o al sepulcro, y  quo hoy, bueno y sano ya , no sabe com o agradecerme 
aquel inocente consejo que le dió la vida. Este es D. Mariano Trovas, o r ­
denanza do com unicaciones en V inaioz, donde ha estado empleado hasta 
hace poco, y boy , habiendo sido trasladado á Tarragona, desde aquí ofrez­
co é  V . mis resfietos com o telegrafista y  com o pintor a! óleo.

Los efectos del citado medicamento son m aravillosos, y yo m ism o recibo 
su inmenso beneficio con su m o  para com batir la bilis, manifestándole 
adem ás que en un enfermo muy crón ico ba bastado solo una caja  de sn 
medicina para curarle, hasta e fex irem o  de que nada se resiente, habién­
dole tom ado m om entos antes de terminar la ferm eniacion, quedando per­
fectamente bueno y prestando el serv^ io  de peatón de V m aroz á San Jor­
ge y Rosseil, con doce horas de m archa todos los días.

Es muy largo lo que sobre el particular pudiera manifestar á uated, atre­
viéndome á decirle que si algún individuo de mí familia desgraciadamente 
fuera invadido de la enfermedad epidémica reinante hoy en iforcelon a , solo 
este medicamento le seria administrado, ya que mi confianza en él es tal, 
que dudo pueda existir ninguna otra preparación que m antenga en tan 
buen estado el estóm ago y el vientre, ni q u e 'o s  cure tan rápidamente, 
aun cuando no se encuentren afectados. Yo, además de em plearlo, com o 
he dicho ya , para com batir ias enfermedades del estóm ago, le empieo 
también com o sim p'e purgante hasta en mis niños.

Deseando m erecer de Ja amistad de V ., m e atrevo á  suplicarle acepte 
mis respetos y  disponga crm o guste do su afectísim o y  seguro servi­
dor Q. B. S. M-, Carlos Suerí.»

De venta esta medicina en casa de «u autor D. J. Andrés y Fabiá, íarm a- 
cia do San Martin, Valencia y  en todas las boticas bien surtidas de pro­
vincias.

Ayuntamiento de Madrid




